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E5„ PERIODO SE PUEUM IODOS LOS DrAS.jEXOmOtoS LÍNES.

Inncal les y Secretarios reciban este Bo 
LBTiN, dispondrán que se fije un ojom- 
níar en el sitio de costumbre, donde Amanecerá hasta el recibo ¿el nu
mero siguiente. _______

■MI 

de 1831).

PARTE OFICIAL.
PHESWIMA DHL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su un- 
portante salud. gct¡embro 1886)i

SECCION PRIMERA.

fllÑlSTElllO HE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración las razones que, oído 
el Consejo de Instrucción púbhca, Me ha e^s‘o 
ti Ministro de Fomento y de acuerdo coi el Conse 
'jo de Ministros; en nombre de mi Augubto «U0 e 
Rey 1). Alfonso XIII, y corno Rema Regente del 
ñeino, , . . ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los estudios de la 1-acuitad de Me 

diciue se darán en las Universidades de' Mad.^ 
Barcelona, Granada, Santiago, Sevilla Cádiz), \ a 
leneia, ValladoHd y Zaragoza y en las bscuelas de 
Salamanca y Sevilla. _

Art. 2.° Estos estudios constituirán tres perio
dos, compuestos de las asignaturas siguientes:

'uíSres. Secretarlos cuidaran bajo su más es- 
trocha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

Periodo Preparatorio.
Ampliación de la Física.
Química general.
Mineralogía y Botánica.

Estás asignaturas se darán en la Facultad de 
Ciencias, y las dos últimas estarán en las U ní ver
dades de distrito á cargo del actual Catedrático de 
Historia natural, enseñándolas en días alternos; en 
Madrid cada una tendrá su Profesor respectivo.

Periodo de la Liccuciaiara.
Anatomía descriptiva y Embriología. 
Histología é Histoquimia normales.
Técnica anatómica ó ejercicios prácticos de 1 i- 

sección. de Histología y de Hlst0^^
Fisiología humana teórica y experimental.

Patol^ia general, con su clínica y preliminares 

‘"“Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar, 
comprendiendo la Hidrología, Hidroterapia y Elec- 
troterápia. .

Anatomía patológica.

su clínica, y Arte de los apósitos y vendajes.
Clínica quirúrgica.
Patología médica.
Clínica médica. , 
Obstetricia y Ginecología. .
Curso especial de las enfermedades de la míanciat 

Cü HiAene pública, con nociones de Estadística mé- 
i dica y de Legislación sanitaria.
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Medicina legal y Toxicologia.

Periodo del Doctorado.
Historia critica de la Medicina.
Ampliación de la Higiene pública, con el estudio 

histórico y geográfico de las enfermedades endémi
cas y. epidémicas.

Química biológica, con su análisis.
Análisis química y en particular de los ve

nenos.
Estas dos últimas asignaturas se cursarán en la 

Facultad de Farmacia.
Art. 3.° Queda establecida la ensoBanza oficial 

de asignaturas especiales; que serán complementa
rias de los estudios médicos, pero no serán necesa
rias para obtener los títulos de Licenciado ni Doctor.

Por ahora se establecerán en las Universidades 
designadas por el Ministro de Fomento, previo in
forme del Consejo de Instrucción, las siguientes-

Curso de Sifiliegrafía y de Dermatología.
Curso de Oftalmología y de Otología. .
Curso de Neuropatías, con inclusión de las alte

raciones mentales. , .
Art. 4." Las asignaturas del período de la Li

cenciatura podrán cursarse en todos los estableci
mientos citados en el art. l.°

Las del Doctorado sólo se cursarán en la Univer
sidad de Madrid,

Art. 5.° Todas las asignaturas serán de un solo 
curso, menos las de Anatomía descriptiva, de léc— 
nica anatómica, de Clínica quirúrgica y de Chuica 
médica, que durarán respectivamente dos cursos.

Art. 6.° Serán de lección diaria, durante todo 
el curso, las asignaturas siguientes:

Anatomía descriptiva (primero y segundo curso); 
Fisiología humana, Patología general, Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar, con Hidrología, 
Hidroterapia y Electroterapia; Patología quirúrgi
ca; Patología'médica; Anatomia topográfica y Me
dicina operatoria; Obstetricia y Ginecología; Curso 
de las enfermedades de los ñiños, con su clínica; las 
Clínicas Quirúrgica, Médica y de Obstetricia y Gi
necología, y Medicina legal y loxicología.

Serán de lección diaria en el tiempo marcado ias 
asignaturas siguientes: lécnica anatómica, primer 
curso, desde l.°de Diciembre hasta 30 de Abril; 
Técnica anatómica, segundo curso, desde 1." de No
viembre hasta 30 de Abril; Higiene privada, los 
meses de Marzo, Abril y Mayo; Higiene pública, los 
cinco primeros meses del curso académico.

Serán de lección alterna las siguientes: Histolo
gía é Histoquimia, Anatomía patológica y las que 
constituyen el período del Doctorado.

En las enseñanzas de Fisiología, de Patologia ge
neral y de Terapeútica, Materia médica y Arte de 
recetar se darán dos lecciones semanales de prácti
cas á hora distinta de la lección ordinaria; las diri
girán inmediatamente los Ayudantes respectivos, 
siendo obligación de los Catedráticos inspeccio
narlos.

Art. 7.° Cada asignatura tendrá un Catedrático 
titular, pero el.de Histología e Histoquimia norma
les lo será también de Anatomía patológica; el de 
Higiene privada lo será igualmente de Higiene pú
blica.

Cada curso de Anatomía descriptiva tendrá tam

bién su respectivo Catedrático. El Director de tra* 
bajos anatómicos dará los dos cursos de Técnica 
anatómica. Y en todas las Facultades habrá un solo 
Catedrático para ios dos cursos de Clínica quirúrgi
ca, y otro para los dos de Clínica médica, excepto 
en Madrid, que cada Clínica tendrá dos Catedráti
cos titulares, uno para cada curso.

Art. 8.° La distribución.normal de asignaturas 
para la matricula, pero siu carácter obligatorio, se 
liará del modo siguiente:

En el periodo preparatorio todas las asignaturas 
formarán un grupo.

En el período de Licenciatura las asignaturas for
marán seis grupos:

Primer grupo —-Anatomía descriptiva, primer 
curso: comprenderá el estudio de los preliminares 
anatómicos, del esqueleto, de los músculos, de Jas 
visceras y una idea general de los aparatos circula
torio y nervioso, Histología é Histoquimia norma
les, Técnica anatómica, primer curso;

Segundo grupo.—Anatomía descriptiva, segun
do curso, y embriología: comprenderá el estudio de 
ios aparatos circulatorio y nervioso, de los sentidos 
y del embrión; Técnica anatómica, segundo curso; 
Fisiología humana, teórica y experimental; Higie
ne privada.

Tercer grupo.—Patologia general, con su clínica 
y preliminares clinicob; Terapeútica, Materia médi
ca y Arte de recetar, con la Hidrología, Hidrotera
pia y Electroterapia; Anatomía patológica.

Cuarto grupo.—Patología quirúrgica, Patología 
médica, Obstetricia y Ginecología, Curso de las en
fermedades de la infancia, con su clínica.

Quinto grupo.—Clínica quirúrgica, primor cur
so; Clínica médica, primer curso; Clínica de obste
tricia y Ginecología; Anatomía topográfica, Medi
cina operatoria, con su clínica, y Arte de los apósi
tos y vendajes.

Sexto grupo.—Clínica quirúrgica, segundo cur
so; Clínica médica, segundo curso; Higiene pública, 
nociones de'Estadística y Legislación sanitaria, Me
dicina legal y Toxicologia.

En el periodo del Doctorado todas las asignatu
ras formarán un grupo.

Art. 9.° La asistencia es obligatoria á todas cá
tedras. Se considerará como oficial la hecha por los 
alumnos matriculados á las clínicas de los Hospita
les establecidos por los Profesores autorizados de 
que habla el art. 18.

Los alumnos que no cumplan este deber no serán 
admitidos á exámenes ordinarios.

Art. 10. En el mismo curso no se permitirá res
pectivamente la matrícula de los dos de Técnica 
anatómica, ni podrá simultanearse ninguna de las 
asignaturas del segundo grupo con la Patología 
general, cuya matrícula precederá á las Patologías 
médica y quirúrgica. Tampoco estas Patologías po
drán simultanearse con sos respectivas clínicas, ni 
entre sí los dos cursos de Clínica médica ni los dos 
de Clínica quirúrgica.

Si algún alumno la llevara á cabo, quedará nula 
la del segundo curso respectivo.

Alcanzará responsabilidad al Secretario general 
de la Universidad si en los dos primeros meses del 
curso no da aviso al interesado de esta infracción, 
cuando la hubiere.
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Art. 11. Se verificará un examen especial para 
cada asignatura, debiendo hacerse los exámenes en 
el orden que á continuación se expresa, previa apro
bación correlativa.

En el periodo preparatorio el orden es vdlunlario. 
Pero no nodrá hacerse la matrícula de ninguna de 
sus asignaturas sin haberse recibido el gimió ut a 
chiller en Artes. ... , u

En el período de Licenciatura no se permití!a .<i 
matricula de ninguna de sus asignaturas sin babel 
aprobado previamente todas las del curso preparato
rio y presentar certificado de tener aprobados oh- 
ciahmmte un curso de lengua francesa y otro de 
lengua alemana. En este período el orden de exa
men será el siguiente: . , , - .

l .° Histología é Histoquimia ó Anatomía (íes 
criptiva, primer curso.

2 .° Técnica anatómica, primer curso.
3 .° Anatomía descriptiva, segundo curso, y l  m- 

briología. .
4 .° ' Técnica anatómica, segundo curso.
Después de aprobadas las cinco asignaturas pre 

cedent.es, seguirán los exámenes en este orden.
l.° Fisiología humana, teórica y experimental.
2.° Higiene privada. ,

Patología general, con su chuica, y 1 icii
minares clínicos. . ,

4 .° Terapéutica, Materia medica y Alte uc ie
cetar, con Hidrología, Hidroterapia y l-.lectrote-
1ipia. . .

5 .° Anatomía patológica. ,
Después de aprobadas estas asignaturas, lo. c. . , 

menes continuarán en dos series del modo sigmcni .

Para la. serie He C i rujia.

Patología quirúrgica.
Clínica quirúrgica.—Primer curso.
Clínica quirúrgica.—Segundo curso. , ,

El examen de las asignaturas de Obstetricia y 
Ginecología; de Anatomía topográfica, Medicina 
operatoria, con su clínica, y Arte de los apósitos v 
vendáies v de Enfermedades de la Infancia, con su 
clíniM se hará después de la aprobación, de-1 atolo- 
¿a quírárgica. El de l„ Clínicas de Obstetricia y 
Ginecología después de su Patología especial.

l.°
2.°
3.°

2.

Para la, serie He MeHiciua.

Patología médica.
Clínica médica.—Primer curso.
Clínica médica.—Segundo curso. 3- ------ " r. • -!!•

El examen de la asignatura de Higiene publica 
con Nociones de Estadística y Legislación sanitaria 
y el de Medicina legal y Toxicologia sólo puede pie- 
ceder al de los segundos cursos de Clínica quirur- 
e-ica v Clínica médica.

En él período del Doctorado el orden del examen 
de sus asignaturas es voluntario; pero no podrá ve^ 
rificarse el de ninguna de ellas sin haber apiob.uh. 
autos todas las asignaturas necesarias para c, grado 
de Licenciado, ni hacérselos ejercicios para cu gra
do de Doctor sin haber hecho antes los de idcencia- 
do y merecido la aprobación.

El exámen de las asignaturas especiales no es 
obligatorio; sin embargo, podrá verilicarse a ins
tancia del interesado, debiendo para sohcitaile te-

ner aprobadas por lo menos la Patología quirúigica 
y la Patología médica.

Art. 12. Los examenes de asignaturas mera
mente teóricas serán teóricos, y los de las asignatu
ras teórico-prácticas serán teórico-practicos, para lo 
cual los Tribunales deberán aprovechar todos los 
medios de enseñanza de (pie disponga el estameci- 
miento. . . , . „

Art. 13. Los Catedráticos remitirán al Decana
to de ia Facultad, quince, días antes de terminar el 
curso, los programas que hayan de servir para el 
examen, siendo obligación del Decano permitir su 
conocimiento por el procedimiento que estime con
veniente á los alumnos que hayan de sufrir examen.

Art. 14. Para solicitar el grado de Licenciado 
es necesario tener aprobadas todas las asignaturas 
de este período. . . .

Art 15. El examen del grado de Licenciado 
constará de tres ejercicios.

El primero consistirá en contestar el graduando 
en el acto á las preguntas que le dirijan los tres Jue
ces del Tribunal por espacio de treinta minutos pol
lo menos cada uno. Estas preguntas versarán sobre 
las asignaturas correspondientes al periodo de La 
cenciatura. . .,

El segundo consistirá en el examen y exposición 
de un c¿so clínico. Puro realizarle, el graduando 
hará la exploración del enfermo que le haya cabido 
en suerte, en presencia de los Jueces, por un tiempo 
que no excederá de media hora. Después será meo- 
mnnicado durante otra media hora, pudiendo con
sultar los libros que él misino se procure ó los que 
haya en el establecimiento y que tenga por con ve 
niente. Habrá de manifestar los libros (pie hubiere
consultado., . . . , ,

Y por último, expondrá la historia clínica del en
fermo formulando por escrito los medicamentos que 
proponga para el plan terapéutico. Dos Jueces por lo 
menos le dirigirán observaciones durante el tiempo 
que tengan por conveniente. ,'

1 El tercero consistirá en practicar una operación 
quirúrgica sobre el cadáver en presencia del i nbu- 
ual. Para ello el graduando sacara a la suerte la 
operación que deba ejecutar.

‘ Cada uno de los ejercicios irá seguido de votación 
secreta hecha por bolas Si

I después de los
1 me deberá repetirse el mismo ejercicio.

Cuando hava recaído la apropacmn de los tres 
ejercicios, se procederá á la calificación de nota que 
¿^16 8SrS¿itar el grado de Doctor se 

necesita tener aprobados los ejercicios del grado de 
Licenciado y tener aprobadas las asignaturas del 
período del Doctorado. .

Art 17 El examen de grado de Doctor consis
tirá en la’lectura de una tesis compuesta por el 
graduando sobre un punto doctrinal ó de investiga
ción práctica, elegido libremente, que entregara 
manuscrito en el acto de solicitar examen. Este tra- 
b iio habrá de ser examinado sucesivamente poi los 
Jueces del Tribunal, cada uno de los cuales, antes 
de devolverlo, consignará á su final por escrito, con 
mi firma, la calificación que le hubiere merecido. 
Después de esto, en el día señalado por el Decano, 
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se constituirá el Tribunal con el graduando, y los 
Jueces le liarán las observaciones que el examen de 
la tesis les hubiere sugerido, á las cuales contestará 
el graduando. La duración del acto no podrá ser 
inferior á hora y media.

Si el graduando mereciere la. aprobación, necesi
ta para recibir la investidura imprimir la tesis con 
las notas literales que su examen hubiese merecido 
á los Jueces y los nombres de éstos, entregando de 
estos ejemplares impresos 30 por lo menos, que se
rán distribuidos por la Secretaría de la Universidad 
entre las Facultades de Medicina y Bibliotecas pú
blicas.

Art. 18. El Ministro de Fomento, oyendo á la 
Sección de Ciencias médicas del Consejo de Instruc
ción pública, podrá autorizar á los Médicos de Hos
pitales generales, provinciales y municipales que lo 
soliciten para dar cursos de clínicas generales ó es
peciales, considerándose esta enseñanza como ofi
cial para todos sus electos siempre que se cumplan 
las condiciones' siguientes:

1 .a Los alumnos harán matrícula oficial.
2 .a Los Médicos autorizados previamente para 

dar estas enseñanzas remitirán á los Rectores res
pectivos tres avisos, uno en los quince días últimos 
de Setiembre, anunciando la clínica para cuya en
señanza están autorizados y que se proponen dar en 
el curso inmediato: otro en los quince días últimos 
de Octubre con la lista de sus alumnos, y otro en 
los quince días últimos de Mayo con la lista de los 
que son admisibles á examen ordinario.

Los alumnos no podrán alistarse en estas ense
ñanzas termiñado el mes de Octubre.

Los Profesores de Hospitales no podrán ser auto
rizados para tales enseñanzas si no reunen las dos 
condiciones siguientes: llevar diez años de antigüe
dad en el título de Licenciado en Medicina, cinco 
por lo menos en la asistencia de Hospitales de la en
fermedad ó enfermedades cuya enseñanza clínica 
pretendan dar, y presentar un programa sobre la 
asignatura.

Estos Profesores formarán parte del Tribunal que 
examine á sus respectivos alumnos.

Art. 19. Quedan autorizados los Ministros de 
Fomento y Gobernación para disponer de común 
acuerdo las medidas convenientes á fin de que todos 
los Hospitales generales, provinciales y municipales 
de las poblaciones en donde existan Facultades de 
Medicina puedan ser utilizados para la enseñanza 
oficial.

DISPOSICIONES GENERALES
1 .a Este Real decreto comenzará á regir desde 

el curso próximo de 1886-87, siendo obligatorio pa
ra los alumnos que ingresen en la Facultad y para 
los del Doctorado; pero los que huyan estado ma
triculados con arreglo al Real decreto de 13 de 
Agosto de 1880 podrán continuar rigiéndose por el 
mismo durante el período de la Licenciatura.

2 .a Por ahora estará á cargo de ios Directores 
de trabajos anatómicos la enseñanza de los dos cur
sos de Técnica anatómica, con aumento de 500 pe
setas en su sueldo actual.

3 .a La enseñanza de las especialidades se esta
blecerá en Hospitales apropiados para ellas, aunque 
bajo la inspección del Rector del distrito universita
rio. El Ministro del ramo, previo informe del Con

sejo de Instrucción pública, encargará para desem
peñar estas asignaturas especiales á Profesores dis
tinguidos de los mismos establecimientos donde s< 
instalen estas enseñanzas prácticas. Disfrutarán 
2.000 pesetas anuales de gratificación; no formarán 
parte de las Juntas de Profesores de Facultad, ni 
tendrán derecho á pertenecer al escalafón de Cate
dráticos.

Sin perjuicio de estas enseñanzas especiales ¡iro^ 
(egidas y dirigidas por el Estado, se podrán autori
zar las que sean solicitadas con arreglo al art. 18.

4 ° Los Catedráticos de enseñanzas anatómicas y 
de Fisiología, el Director de trabajos anatómicos y 
y el Director de Museos anatómicos constituirán una 
Junta encargada de la vigilancia y de proponer to
das las reformas útiles pertenecientes á esta sección 
de estudios. Será Director un Catedrático numera
rio, y Secretario el Director de Museos anatómicos.

La Junta de clínicas continuará organizada como 
lo está 911 la actualidad.

5 .a Los alumnos que aspiren á la Licenciatura 
desde el l.° de Junio de 1890 habrán de acreditar 
la aprobación de un curso de lengua francesa y ale-'* 
mana á que se refiere el art. 11.

0 Queda autorizado el Ministro de Fomento pa
ra resolver las dudas que puedan surgir á la aplica
ción de las disposiciones del presente decreto.

7 ." Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y seis.—María Cris
tina—El Ministro de Fomento, Eugenio Montero 
Ríos.

^Gacela 19 Setiembre 1886.)

Teniendo en consideración las razones que oído 
Q01186]0 (íe Instrucción pública Me ha expuesto 

elJUnistro de Fomento, y de acuerdo con el Conse- 
jo'le Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Los estudios de la Facultad de Far

macia se darán en las Universidades de Madrid, Bar
celona, Granada y Santiago.

Art. 2." Estos estudios constituirán tres perío
dos, compuestos de las asignaturas siguientes:

Periodo ^reparalorio.
Ampliación de la Física.
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.
Estas asignaturas se darán en la Facultad de Cien

cias, y las dos últimas estarán en las Universidades 
de distrito á cargo del actual Catedrático de Histo
ria natural, enseñándolas en días alternos; en Ma
drid cada una tendrá su Profesor respectivo.

Periodo de Liceucialura.
Estudio de los instrumentos y aparatos de Física 

de aplicación a la Farmacia, con las prácticas corres, 
pondientes.

Botánica descriptiva y determinación de plantas 
medicinales.

Mineralogía y Zoología aplicada á la Farmacia, 
con la Materia farmacéutica correspondiente.
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Química inorgánica aplicada á la Farmacia, con 
las prácticas correspondientes.

Materia farmacéutica vegetal.
Prácticas de materia larmacóutica animal, mine

ral y vegetal.
Química orgánica aplicada á la Farmacia, con las 

prácticas correspondientes.
Análisis química, y en particular de los alimen

tos, medicamentos y venenos, con las prácticas co
rrespondientes.

Farmacia ])ráctica ó galénica y Legislación rela
tiva á la Farmacia.

Periodo del Doctorado.
Química biológica con su análisis.
Historia crítica de la Farmacia y Biblografia far

macéutica.
Art. 3." Las asignaturas del período de la Licen

ciatura podrán cursarse en todos los establecimien
tos citados en el art. l.° Las del Doctorado sólo se 
cursarán en la Universidad de Madrid.

Art. 4.° Todas las asignaturas serán de lección 
diaria, menos las de Instrumentos y aparatos de Fí
sica de aplicación á la Farmacia de Análisis quími
ca, de Farmacia galénica y las del Doctorado, que 
serán alternas.

Art. 5.° Cada asignatura tendrá un Catedrático 
titular; pero el encargado de Instrumentos y apara
tos de Física de aplicación á la Farmacia lo estará 
tajnbién de la asignatura de Farmacia práctica ó ga
lénica. Un solo Catedrático se encargará de las dos 
del Doctorado.

La de prácticas de Materia farmacéutica animal, 
mineral y vegetal será desempeñada por un catedrá
tico supernumerario ó por un auxiliar.

Art. 6." En las asignaturas de Química inorgá
nica, Química orgánica, Análisis química y Farma
cia práctica, los alumnos practicarán en ia forma 
que dispongan los Profesores respectivos. Las prác
ticas de Análisis química tendrán lugar en los días 
alternos no lectivos. -

En la de Botánica descriptiva y determinación de 
plantas se organizarán excursiones y "herborizacio
nes en la forma en que disponga el Profesor, de 
acuerdo con el Decano

Art. 7." La distribución normal de asignaturas 
para la matricula, pero sin carácter obligatorio, se 
hará del modo siguiente:

En el período preparatorio todas las asignaturas 
formarán un grupo.

En el período de la Licenciatura las asignaturas 
formarán cuatro grupos.

Primer grupo.
Estudio de los Instrumentos y aparatos de Física 

de aplicación á la Farmacia, con las prácticas corres
pondientes.—Mineralogía y Zoología aplicados á la 
Farmacia, con la Materia farmacéutica correspon
diente.

Segundo grupo.
Botánica descriptiva y determinación de plantas 

medicinales.—Química inorgánica aplicada á la Far
macia.

Tercer grupo.
Materia farmacéutica vegetal,—Química orgáni

ca aplicada á la Farmacia.

Cuarto grupo.

Análisis química, y en particular de los alimentos, 
medicamentos y venenos.—Farmacia práctica óga- 
lénica, y Legislación relativa á la Farmacia.—Prác
ticas de Materia farmacéutica animal, mineral y ve
getal.

En el período del Doctorado todas las asignaturas 
formarán un grupo.

Art. 8,° Los exámenes serán especiales para ca
da asignatura, podiendo solamente verificarse en el 
orden siguiente y previa la correspondiente apro
bación.

Los de las asignaturas preparatorias precederán 
á la matrícula de todas las demás asignaturas, no 
pudiendo verificarse sin haber recibido antes el gra
do de Bachiller en Artes y presentar un certificado 
de tener aprobado oficialmente un curso de lengua 
fracesa.

El examen de Instrumentos de aparatos de Física 
se verificará antes del de Química inorgánica; el de 
Botánica descriptiva antes que el de Materia farma
céutica vegetal; el de ésta y el de Mineralogía y Zoo
logía aplicadas á la Farmacia antes que el de Prác
ticas de Materia farmacéutica; el de Química inor
gánica antes que el de Química orgánica, y el de 
todas las asignaturas mencionadas antes que el de . 
Análisis química y que el de Farmacia práctica ó 
galénica.

bm el período del Doctorado el orden de examen 
es voluntario; pero no podrá verificarse el de ningu
na asignatura sin haber recibido antes el grado °de 
Licenciado.

Los Catedráticos remitirán al Decanato de la Fa
cultad, quince días antes de terminar el curso, los 
programas que'hayan de servir para el examen; 
siendo obligación del Decano permitir su conoci
miento por el procedimiento que estime convenien
te á los alumnos que hayan de sufrir examen.

Art. 9." Para solicitar el grado de Licenciado se 
necesita tener aprobadas todas las asignaturas del 
período de Licenciatura.

Art. 10. El examen del grado de Licenciado 
constará de tres ejercicios, en la forma siguiente:

1 ." El graduando contestará á las preguntas ge
nerales de las asignaturas que se le dirijan por los 
Jueces que constituyan el Tribunal, por espacio de 
treinta minutos por lo menos cada nno Estas pre
guntas versarán sobre las asignaturas correspon
dientes al período de la Licenciatura.

2 .° El graduando determinará en el acto las 
plantas medicinales y objetos de Materia farmacéu
tica señalados por el Tribunal.

3 ." El graduando practicará el análisis 6 reco
nocimiento químico de la pureza de un medicamen
to, y preparará además un medicamento químico y 
otro galénico. Para este ejercicio concederá el Tri
bunal el tiempo que juzgue necesario.

Art. 11. Para solicitar el grado de Doctor se ne
cesita ser Licenciado y tener aprobadas las asigna
turas del período del Doctorado.

Art. 12. El examen del grado de Doctor consis
tirá en la lectura de una tesis compuesta por el gra
duando sobre un punto doctrinal o de investigación 
práctica elegido libremente, que entregará manus
crito en el acto de solicitar examen. Este trabajo ha-
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brá de ser examinado sucesivamente por los Jueces 
del Tribunal, cada uno de los cuales, antes de de
volverlo, consignará ó. su final por escrito y tirina 
do la calificación que le hubiere merecido. Después 
de esto, en el día señalado por el Decano, se consti
tuirá el Tribunal con el graduando, y los Jueces c 
harán las observaciones que el examen de la tesi. 
les hubiere sugerido, á las cuales contestara el gra
duando. La duración del acto no podra ser inleuoi 
á hora v media. ,

Si el"graduando mereciese la aprobación, necesi
ta para recibir la investidura imprimir la tesis con 
las notas literales que su examen hubiere meieudo 
á los Jueces v los nombres de éstos entregando 30 
ejemplares por lo menos, que serán (listribumos, pm 
la Secretaría de la Universidad entre las facultades 
de Farmacia y Bibliotecas públicas.

DISPOSICIONES GENERALES

1 ' Este Real decreto comenzará á regir desde 
el curso próximo de 1886-87, siendo obligatorio pa
ra los alumnos que ingresen en la facultad y para 
los del Doctorado; pero los que hayan estado matu- 
culados con arreglo al Real decreto de 13 de Agos
to de 1880 podrán continuar rigiéndose por el mis
mo durante el período de la Licenciatura.
• 2 “ Los Licenciados que no hayan cursado a 
asignatura de Análisis química deberán matricular
se y ser aprobados de ella para aspirar al grado de

3 a Queda autorizado el Ministro de fomento 
para resolver las dudas que puedan surgir á la apli
cación de las disposiciones del presente decreto.

4 ." Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto.

Dado cu Palacio á veinticuatro de Seüembic de 
mil ochocientos ochenta y seis. —María Cristina M 
Ministro de Fomento, Eugenio Montero Ríos.

^Gacela 25 Setiembre 1886).

la Coruña y Alcoy y la de Médico de la de Alma
dén, dotadas con el sueldo anual de 730, nOU y o/o 
pesetas respectivamente.

El concurso tendrá efecto con arreglo a lo pre
ceptuado en el art. 4.° del Real decreto de lo de 
Junio próximo pasado, constituyéndose el I ribunal 
á que el mismo se refiere con Vocales del Consejo 
penitenciario.

Los aspirantes á los expresados destinos presenta
rán las instancias en esta Dirección, acompañadas 
de los documentos siguientes:

Cédula personal. ,
Partida de bautismo, legalizada en el caso de ser 

de fuera de Madrid. ,
Hoja de servicio impresa, justificada con docu

mentos originales ó con copia legalizada de ellos.
Certificación de buena conducta, expedida por la 

Autoridad competente.
Declaración escrita y firmada por el solicitante en 

que exprese no haber sido sentenciado por los Tri
bunales de justicia por delito alguno. , ,

Títulos, certificados ó documentos originales que 
justifiquen servicios ó méritos especiales, ó copia 
legalizada de ellos. ,

El plazo para la admisión de solicitudes empezara 
á contarse desde la publicación di* la presente con
vocatoria, y terminará indefectiblemente dentro de 
los 30 días siguientes, y hora reglamentaria de 
oficina. .

Todos los documentos presentados por los aspi
rantes, excepción hecha de las instancias, serán de
vueltos á los interesados, previo recibo de los mis
mos si residieren en Madrid, y por medio de solici
tud en caso contrario.

De conformidad á lo prevenido en la regla . o ele 
la Real orden de 28 de Junio de 1882, la presento 
convocatoria se insertará en los Boleti/nes q/icuGes 
para su mayor publicidad. ___

Madrid 23 de Setiembre de 1886.—El Director 
general, Emilio Nieto.

SECCION SEGUNDA  

IÍÓBMíO 06 LA PROVÍNCÍA lili ZARAW. 
Ne g o c ia d o  3.°—CirculdT.

Encargo álos Sres. Alcaldes. Guardia civil, Agen
tes de Orden público y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del vecino 
de Soria Ramón Uríarte, que según noticias se su
pone se encuentre en alguno de los pueblos (.e esta 
provincia; poniéndolo á mi disposición caso de ser

Varagoza 30 de Setiembre de 1886.—El Gober
nador, Domingo García.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por orden de es
ta Dirección general fecha de hoy, se convoca a 
concurso las plazas de Capellán de las cárceles de

MINIS T E RIO D E E O M E N T O.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacantes en la Facultad de Derecho 

de las Universidades de Santiago y Zaragoza as 
cátedras de Elementos de Derecho natural, dotadas 
con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y e.l art. 2.° del reglamento de lo de 
Enero de 1870 corresponden al concurso, se anun
cian al público con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 
de Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á ellas ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarlas en el plazo nnpro- 
rrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Sólo iiodrán aspirar á dichas cátedras >os .1 ro.e- 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en ])ro> 
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el prole- 
sional que les corresponda. ... .

Los Catedráticos en activo servicio elevaran sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
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del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luégo sin más aviso que 
el presente.

Madrid 25 de Setiembre de 1886. —El Director 
general, Julián Calleja. .

ARZOBISPADO DE ZARAGOZA.

Motivada en razones de enfermedad y admitida en 
esta fecha la renuncia del M. I. Sr. Dean de Nues
tra Santa Iglesia Metropolitana 1). Lázaro Bauluz, 
del cargo de Delegado en esta Archidiócesis del 
Convenio Pontificio referente á Capellanías Colati
vas y otras fundaciones piadosas de la propia índole 
celebrado en 24 le Junio de 1867, tenemos á bien 
nombrar á V. S. p’ara ejercer el mismo con todas las 
facultades necesarias y efectos consiguientes, con
fiado como estamos en su rectitud, instrucción y ce
lo, no menos que en su bondad y espinitu de obe
diencia con que desde luego aceptará tan importante 
y laborioso cometido para bien de la Iglesia y de ios 
interesados.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Zaragoza 31 
de Agosto de 1886 —El Cardenal Benavides Arzo
bispo de Zaragoza.—M. I. Sr. Canónigo de esta 
Santa Iglesia Metropolitana D. Vicente Agustín 
Pardo.

SECCION SEXTA.
El repartimiento general del déficit del presupues

to local de esta villa, formado por el Ayuntamien
to y Junta municipal, conforme previene la ley de 
2 de Octubre de 1877, la Real orden de - de Marzo 
último y la aclaratoria resolución ministerial de 29 
del propio mes, se hallará de manifiesto desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, por término de odio días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin de que puedan 
examinarle los interesados á los electos procedentes

Malón 28 de Setiembre de 1886.—El Alcalde, 
José Ignacio Angós.

La recaudación de consumos y municipales de 
este pueblo se halla vacante, con la dotación del 3 
por 100 de ¡iremio de cobranza.

Los aspirantes á ella podrán presentar las solici
tudes á este Ayuntamiento hasta el día 8 de Octu
bre próximo viniente, en cuyo día se proveerá; ad
virtiendo que el agraciado tendrá que depositar 
fianza de la cantidad á que asciende el primer tri
mestre. ,

Villar de los Navarros 28 de Setiembre de 1886. 
—El Alcalde, Marcelino Mayoral.

El repartimiento de consumos de este pueblo, for
mado para el actual año económico, se hallará, de 

manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde el en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en cuyo tiempo podrán examinarlo y pre
sentar sus reclamaciones los que se crean perjudica
dos; pues pasado dicho término no se admitirá nin
guna.

El Burgo de Ebro28 de Setiembre de 1886. — El 
Alcalde, Pedro Aguirán.

S E C C l O N SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. Francisco García, Juez instructor de Calatayud 
y su partido:
Hago saber: Que para pag-o de costas en causa 

criminal, y sin sujeción á tipo, se vende en pública 
subasta, que tendrá lugar cu la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 23 de Octubre próximo, á las 
nueve de su manaua, la finca embargada á Vicente 
Fernández Arguedas, y es: una casa con su corral, 
sita en la calle del Cerro, de Olvés, núm. 24; lin
dante por la derecha con otra de Martín .limeño, 
por la izquierda y espalda con baldíos del pueblo: ta
sada en 650 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expi¿ el presente^ advirtiendo que los títulos de 
propiedad aparecen corrientes, y que para tomar 
parte cu el remate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de la finca de 
que se trata, que se devolverá en el acto, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará como 
garantía de su obligación. .

Dado en Calatayud á 25 de Setiembre de 1886.— 
Francisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

Daroca.

D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Daroca:
Por el presente edicto hago saber: Que por parte 

de Máximo Jimeno y Franco, mayor de edad, la
brador, vecino de Montón, se ha presentado en es
te Juzgado demanda solicitando la inscripción en 
las listas electorales de dicho pueblo de Montón, de 
Ignacio Muñoz Lorente, Dionisio Fuentes Duran, 
Clemente Franco Martínez, Francisco Marín Marín, 
Francisco Nuuez Pérez, Pedro Franco Santos, y 
Juan Langa Pérez, labradores, vecinos del repetido 
pueblo de Montón; y admitida que ha sido dicha de
manda, he acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 27 de la ley Electoral vigente, pu
blicar por medio de edictos la pretensión de aquél, 
para que los interesados que lo deseen puedan pre
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sentarse en oposición dentro del término de 20 días, 
contados desde que el presente se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Daroca á 25 de Setiembre de 1886.— 
Agustín Sánchez Arcilla.—Por mandado de S. S., 
Ramón Esqüiu.

Sariñena.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha 

acordado en providencia de hoy dictada en causa 
pendiente en este Juzgado á instancia de 1). Calixto 
Castañedo Ferro, Farmacéutico, vecino que fue de 
Castejón de Monegros, residente en Zaragoza, ca 
lie de las Armas, número 4, piso tercero, sobre 
amenazas, se cite á éste para que en el termino de 
10 días siguientes al de la inserción cíe la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, comparezca en 
este Juzgado por medio de Abogado y Procurador, 
á instar lo que crea conveniente en la cansa al princi
pio nombrada en méritos de haberse mostrado parte en 
ella; con apercibimiento de que pasado dicho teimi
no sin verificarlo se acordara lo que proceda.

Y para que sirva de citación en forma á 1). Calix
to Castañedo v Ferro, cuyo actual paradero se ig
nora, extiendo y firmo la presente, que se insertara 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, en barí nena a 
24 de Setiembre de 1886.—El Escribano, Ramón 
Berges.

Sos.
i). Pablo Campos, Juez de instrucción de este par

tido: . .
Por la presente requisitoria cito y llamo a. Pas

cual A-rao-iiés y Sánchez, natural de Lucsia, cuyo 
paradero en laactualidad se ignora, y de las senas 
que al final se expresan, para que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado dentro de los nueve 
dias siguientes al de la inserción de la presente en 
la Gacela, tic Ma-kicl y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, con objeto de responder a los cargos que le 
resultan en la'causa que se le sigue sobre homicidio 
de Tomás García y lesiones a Francisco Maitmcz 
Malle y Jorge Pueyo; con apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le paranin los 
peí-inicios á que hubiere lugar pon arreglo á lale^

Á1 propio tiempo exhorto y requiero á ios senoies 
Jueces de primera instancia, y de instrucción de m 
Nación, y especialmente á los de Jaca y Aoiz, en 
cayos territorios es de presumir que se encuentre 
dicho sujeto, y demás Autoridades y Agentes de 
policía, judicial, procedan a la busca del mismo y 
su conducción á las cárceles de este partido por Ha
llarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 22 de Setiembre de 
1S86.—Pablo Campos.—Por mandado de S. b., 
Antonio Sauz.

kSeMs per sonales de Pascual Ar agües.
Edad 32 años, estatura regular, pelo negro, co

lor moreno, ojos garzos, cara enjuta, viste calzón 
de pana color castaña, calzoncillos blancos, laja de 
sarja morada, medias negras de estribera alparga
tas abiertas minoneras, canina blanca, chaleco de 
pana del mismo color que el calzón, pañuelo de

seda de cuadros oscuros y encarnados en la cabeza; 
como seña particular, al andar llévala caoeza baja 
como mirando al suelo.

JUNTA EJECUTIVA DE FESTEJOS
EN HONOR Á

MUESTRA 8EM0RA DEL PILAR
DE ZARAGOZA.

Entre los grandes festejos que la misma 
prepara en honor de su Excelsa Pal roña, 
figura uno que, por su novedad y carácter 
esencialmente popular, lia de llamad segu
ramente la atención. .

Trátase de un certamen musical limita
do solo y exclusivamente a las rGrulaUos al
estilo del país. .

Estas rondallas se compondrán precisa
mente de guitarras, bandurrias, guitanos, 
requintos, hierros y pandereta. ,

Al efecto, la Junta ejecutiva invita a to
das las sociedades ó rondallas de Aiagon 
por si gustan concurrir átan solemne y ori
ginal acto. ,

El número de profesores será ilimitado.
Cada rondalla deberá traer un cantador 

ó cantadora. . 0
Se adjudicarán cuatro premios: dos, 1. 

v 2.\ para, las rondallas que más se distm- 
gan en la ejecución; y otros dos, 1. y 
üunbién, para las que mejor cantador ó can
tadora presente. . ,

La pieza obligada para tener opcion a los 
premios será la verdadera y popular Jola 
aragonesas sin mezcla alguna de cantos y 
variantes del estilo moderno. .

Las rondallas deberán presentarse provis
tas de un estandarte que indique el título de 
ella (si le tiene) y el punto de dónde es.

El día del certamen será el 16 del pró
ximo Octubre; el sitio y hora donde se veri
ficará se anunciará con oportunidad.

Las solicitudes para tomar parte en el 
certamen se dirigirán al Sr. Presidente de 
la Junta, ejecutiva D. Pascual Aznarez, Mer
cado, 69, Zaragoza, antes del 8 del próxi
mo mes de Octubre, en cuyo día finará el 
plazo de admisión.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1886.—El 
Presidente, Pascual Aznarez.—El Secreta
rio, Pedro Liria. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


